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      VISTO:  

      El expediente Nº 670261-2024-SISGEDO, sobre Ampliación y Certificación por tiempo de 

servicios, presentado por  el servidor empleado PEDRO ARRASCUE OLIVERA, Informe Nº 699-2024-

MPCH/GRR.HH-ACLyA, Certificación N° 247-2024-MPCH/GRR.HH-ACLyA,   Informe Nº 417-2024-

MPCH/GRR.HH-ARE, Informe Legal N° 279-2024-MPCH/GRRHH-AL-MCF, demás documentos adjuntos; 

y 

      CONSIDERANDO:  

      Que, mediante  expediente Nº 670261-2024-SISGEDO, de fecha 28 de Junio del 2024; el 
servidor empleado PEDRO ARRASCUE OLIVERA, solicita  Certificación y ampliación por tiempo de 
servicios. 

       El  artículo 51 del Decreto Legislativo Nº 276, señala.- La bonificación personal se otorga a razón 
del 5% del haber básico por cada quinquenio, sin exceder de ocho quinquenios.   

       Que, el  Jefe  del Área de Remuneraciones Empleados, emite  el  Informe N° 417-2024-
MPCH/GRR.HH-ARE de fecha 24 de Julio del  2024; indicando que el  Área de Certificaciones 
Liquidaciones y Archivo, emite el  Informe N° 699-2024-MPCH/G.RR.HH/ACLyA, y Certificación Nª 247-
2024-MPCH/GRR.HH-ACLyA del 16 de Julio del 2024, mediante los cuales se acredita que el servidor 
empleado PEDRO ARRASCUE OLIVERA cuenta con  un record laboral de VEINTIDOS  (22) años,  OCHO (08) 
meses y  DOS (02) días comprendidos entre el  01 de Setiembre de 2000  fecha de ingreso, hasta el 30 
de Junio del 2024; por lo que le asiste la ampliación  al 20%  de remuneración personal y se le 
considerará en planilla única de pagos el 20% de su Remuneración Básica a partir de la fecha de emisión 
del actos administrativo de reconocimiento.  

        Estando a lo informado y con las facultades conferidas en la parte in fine del Artículo 39° de la 

Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972.   

        SE RESUELVE: 

       ARTICULO   PRIMERO. - ACREDITAR, al servidor empleado PEDRO ARRASCUE OLIVERA, un récord 

laboral de VEINTIDOS (22) años, OCHO (08) meses y  DOS (02) días, comprendidos entre el  01 de 

Setiembre de 2000,  fecha de ingreso, hasta el  30 de Junio de 2024; según  la Certificación N° 247-2024-

MPCH/GRR.HH-ACLyA,  de fecha 16 de Julio del 2024, emitida por el área de Certificaciones, 

Liquidaciones y Archivo de Obreros y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 

presente Resolución. 

      ARTÍCULO SEGUNDO. – AMPLIAR  la bonificación personal del servidor empleado PEDRO 

ARRASCUE OLIVERA  al 20% de la remuneración básica, por los fundamentos expuestos en  la parte 

considerativa de la presente Resolución.  

     ARTÍCULO TERCERO. –  EXPEDIR  la Certificación de Tiempo de servicios solicitada por el servidor 

empleado PEDRO ARRASCUE OLIVERA   
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    ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución en la forma prevista por la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, para los fines pertinentes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Documento firmado digitalmente 
JIMMY MARCOS QUISPE DE LOS SANTOS 

GERENTE 
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